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AUMENTOD E CAPITAL Y REFORMA En la ciudad de San 
  

DE ESTATUTOS DE LA COMPARIA Francisco de Quito, 
  

CERCA CORPORACION ECUATORIANA Capital de la Repú 
  

DE RADIODIFUSIÓN COMPAÑIA LIMITADA blica del Ecuador, 
  

QUE CELEBRAN: hoy día, MIERCOLES 
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 SONIA AYALA ROJAS Y BEATRIZ cinco de OCTUBRE - 
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de mil novecientos 
£. 

ROJAS DE AYALA 
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mm
 CAPITAL: ANTERIOR: S/. 800.000,00 noventa y cuatro? 

  

bo 
6)
 

  

AUMENTO: S/.1'200.000,00 ante mi Notario Pú- 
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CAPITAL ACTUAL : S/.2'000.000,00 blico Vigésimo Ter- 
  

Di 5 copias LA. cero de este cantón, 
  

ob
 tm 

doctor Roberto AÁrre 
  

17 

18 

gui Solano, comparecen: la señorita Sonia Ayala ,_solterá 
  

señora Beatriz Rojas, yjiuda , en sus ealidades de Pre- 
  

A 

  

sidente y Gerente General ,respectivamente, legalmente 

representando a la Compañía de Responsabilidad Limitada 
  

"CERCA CORPORACION ECUATORIANA DE RADIODIFUSION COMPAÑIA 
    

n
 ÍIMITADA, conforme consta de los documentos habilitante 

    

que se agregan. Las comparecientes son de nacionalidad 
  

A 
ecuatoriana, mayores de edad, domiciliades en esta ciu- 
  

to, legalmente capacesya quienes de conocerlejs 
  

y me solicitan elevar a escritura pública el con 
    

ido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el - 
    23    
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coporar una de Admenio de Capiial A keformade Estatuto S   

de Ja Compañia CERCA CORPORACION ECUATORIANA DE. RADIODI 
  

|-—FUSTON COMPANIA 1 IMITADA, contenida en las siguientes = 
  

cláusulas: PRIMERA,- COMPARECIENTES.- Comparecen para 
  

el otorgamiento de la presente escritura la señorita So 
  

nia Ayala Rojas y señora Beatriz Rojas de Ayala, en sus 
  

calidades de Presidente y Gerente General y Representan 
  

te legal de la Compañía de Responsabilidad Limitada "CE 
  

CA CORPORACION ECUATORIANA DE RADIODIFUSION COMPAÑIA LI 
  

MITADA, y manifiesta que , en dichas calidades,elevan a 
  

Escritura Públicas el Acta: de Junta Universal de la in- 
  

dicada Compañia, relativa al aumento de capital de ella b 
  

que se adjunta como documento habilitante.- SEGUNDA. - 
  

DECLARACION DE AUMENTO DE CAPITAL.- Reforma de Estatuto 
  

y Distribución de Capital.- Los comparecientes señorita 
  

Sonia Ayala Rojas y señora Beatriz Rojas de Ayala, re- 
  

cogen y reiteran expresamente lo resuelto por la Junta 
  

General de Socios, y en esa virtud ,en sus calidades de 
  

Presidente y Gerente General y Representante Legal de 1 
  

Compañía , respectivamente , declaran: UNO.- AUmentar en 
  

UN MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRES ( S/. 1'200.000,00) es 1 

  

decir de OCHOCIENTOS MIL SUCRES ( S /. 800.000, 00 ) a 
  

DOS MILLONES DE SUCRES (S/. 2'000.000,00), el capital s 
  

cial de la Compañía "CERCA"CORPORACION ECUATORIANA DE - 
  

RADIODIFUSIS8N, Compañía Limitada, que se constituyó me- 
  

diante escritura pública, otorgada el nueve de julio de 
  

EEOOOOqTÓTO AA 

mil novecientos setenta y seis, ante el Notario Décimo Octavo 
    puntas a y 

del Cantón Quito y que fue inscrita en el Registro Mer-    
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A, 

HAY 

cCábtilode. Quito... £l. ce. nta. de.esos, mismos mes yv año 
  

| bajo el número ciento cuatro. del Registro de Industria 

il les, igualmente mediante escritura otorgada el yeinti- 

el Notario Décimo Noyeno del Cantón Quito, e inscrita 

Lsiete de julio de mil _noyecientos ochenta y dos, ante | 

  

en el Registro Mercantil el veinticinco de enero de mi 
  

novecientos ochenta y tres, bajo el rpertorio número - 
  

mil trescientos treinta, se aprobó los Nuevos Estatuto 
  

  

de "CERA " CORRORACION ECUATORIANA DE RADIODIFUS1ON - 

COMPAÑIA LIMITADA. - DOS .- Reformar el artículo cinco 
  

de los Estatutos de ella, de suerte que,:en su lugar - 
  

diga: ARTICULO QUINTO.- CAPITAL .- El capital social - 
  

  

2'000.000,00) dividido en dos mil participaciones so- 

T 

de la Compañía es el de DOS MILLONES DE SUCRES ( S /. 

  

ciales de un mil sucres cada una.- TRES.- Que ,en vir- 
  

tud del aumento resuelto ,el capital social de la Com- 
  

pañía queda dividido en la siguiente forma: ---------- 
  

SOCIO CAPITAL NUMERO CAPITA 
  

    

SUSCRITO. PART. PAGADO 

HEREDEROS DEL GRAL RUBEN | 
  - 

DARIO AYALA | 4 1'575.000,00 1.575 1.576 
  
  

bo i ' , 

BEATRIZ AYALA_DE-ROJAS o _ 425.000,00 425 425, 

000 

:)00 
  

TAL Y ___2'000.000,00 2.000 2.000, 000 
  

' T 

culero A acuerdo al 1a resolución expedida por la Su- 
     

  

y endeneia de Compañías en el Registro Oficial dos- 

éntos sesenta Y nuevé de seis de agosto de mil nove- 
    

“etehtos hioventa y tres, los comparecientes declaran bajo 
    juramento que el capital está correctamente integrado 
    

Loa a ba o A TRE erre
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DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos ha- 
  

bilitantes los nombramientos de Presidente y Gerente Ge 
  

neral de la Compañía y copia certificada del Acta de Juh- 
  

ta General Universal de Socios. - Usted señor Notario, 
  

se servirá agregar las demás claúsulas de estilo para lh 
  

perfecta validez de esta escritura.- firmado) Doctor Gub- 
  

tavo Aearcón Costta, Abogado con matrícula profesional 
  

número dos mil cuatrocientos noventa y ocho del Colegio 
  

de Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta la misma qu YD
 

  

queda elevada a escritura pública con todo el valor le- 
  

gal.- Para su otorgamiento se observaron todos los pre- 
  

ceptos legales del caso,- Y leída que les fue integrameh- 
  

te la presente por mi el Notario, a Jos comparecientes, 
  

éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto - 
  

de todo lo cual doy fe,- 
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SRTA. SONIA AYALA ROJAS SRA. BEATRIZ ROJAS DE AYALA 
  

PRESIDENTA GERENTE GENERAL 
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Empresa, debidanment 

Heslria Eajas de fyale, 
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DE RAI 
   

EA 

133 qa 
Ea LL LEMA 

ive ulenes del cOammsanteas Y os el bocka 

como! Apoderado de la señora Beatriz Roj 
cantarnodes ¡qpe e acompaña, Está r 
capital: cia de la Compañía, que es y 

Por sp, “Los. soLniUs deciden constitaulre 

tratar la siguiente Agenda; 
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SOL 1 
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Aumente Ansa y retarma de Estatuidlos; 

li ] 

  

Presd de la Junta la 

de la E ompalií a y la Sra, 

41 ireatar el 4unico 

de Ayala, manifiesta 

de Comperñias ss tiene 

Compañias a un mnimno de 

estaria ante el 

"Empresas por do Cue 
DOS MILLONES DE SUCRES, 

Superintendencia, 

efectivo Yo pur ende 

pertinente da lu que 

laé socias 

de Capital 

  

de EAT 

   
    

  

    
    

   
    

  

preporcionales al. capital 

iajl misma, (por 
INN lo cual la 

ll aumento de capital de OCHOCIENTOS 
| el 

' conseguencia: 

incremento 
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ceththtos, He suerte que en 
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ada mes, dos 
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Asta Presidente y a la Gerencia realizar las actuaciones. 
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Con fecha 27 de agosto de 1991 dse halla inscrito el nombramiento 

de GERENTE GENERAL otrogado por CERCA, CORPORACION ECUATORIANA DE 

RADIODIFUSION a favor de BEATRIZ R. DE AY to, a primero É 

de Julio de mil novecientos noventa y dos 

SÍ 

    

Se entresé ante mi en fe 
A 

COPIA CLUTIFICADA, firmeda y ALA de ello confiero esta PLIMEPA 

de mil nevecientes ne- sellada en Quito, a seis de octubre 
venta y cuatro.- 
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Aumente de Capital os Loforme de istitutos,colobrade el 
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RAZON: En ésta fecha tomé nota al margen de la Escritura 
  

matriz de Constitución de lu. Comnañía "233 CL. LIDAS, 
  

de fecha nueve de julio de mil novecientos petenta y sell 
  

otorgada ante el Doctor Manuel Aguirre, cuyo archivo se 
  

encuentra actualmente a mí cargo, que, mediante Resolució 
  

% jho1.1.1.3038, de la Superintendencia de Compañias, 
  

resuelven aprobar el present. aumento de Capital ,- Quid 
  

to, a primero de Diciembre de mil novecientos noventa y 

cuatro. - 0 arma rar 

  

NOPAREODRETMO—9E PAVO DE QUITO 
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27 

£s 

ta fecha queda inscrito el presente 

número tres mil treinta y ocho de la señora Intendente de com 
  

pañías de Quito, Encargada, de 9 de noviembre de 1994, bajo 
  

el número 3346 del registro Mercantil, tomo 125.- Se tomó note 

  

al margen de la inscripción número 104 del Registro Industrial, 

  

de treinta de julio de mil novecientos setenta y seis, a fs, 
  

307vta., tomo 8.- Queda archivada la segunda copia certificad 
  

de la escritura pública de aumento de capital y reforma de estat 
f 

  

tos de la compañía "CERCA CORPORACION ECUATORIANA DE RADIODIF 

  

SION CIA. LTDA.", otorgada el 5 de cotubre de 1994, ante el 

  

notario vigésimo tercero del cantón, Dr. Roberto Arregui Sola+ 
  

no.- Se fijó un extracto signado con el número 2235.- Se dá 
  

así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la cital 

  da Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

  

133 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro oficial 
  

878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el repertorio 
  

bajo el número 39489.- Quito, a veinte y tres qe diciembre de 

  

mil novecientos noventa y cuatro.- EL REGIST 

  

  

  

QQ, O! Irse Qorcia Banderas 
rEfrost o 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAMTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


